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Este Ministerio, con Elplica.ción orgánico~económico 19.07.431.
que corresponde al presupuesto de 1974, ha tenido a bien ccn
ceder subvenciones para obras encamin.adas a mitigar el paro
obrar? en las provincias' que se Citan' a continuaCión, que se
rán hbradas a los Gobernadores civiles de las provincias:

Bmos.Sres.: De acuerdo con las facultades que le están átri
buídas por el Decreto 288.· de 18 de febrero d.e 1960. y previo
acuerdo del Consero de Miq.!stros celebrado el día 9 del· co
rriente mes de agosto,

,

MINISTERIO DE TRABAJO

HESOLUCION de la Subsecreiaría por la que se
convoca el p r e m i o ..Eduardo Dato_ para el
año 1974.

17884

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de agostd de 1974.

• DE LA FUENTE,
llmos. Sres. Subsacre'!ario de este úepartamento' y Director ge

neral de ~mpleo.

, La Orden del Ministerío ~. Trabajo de 1 de mayo de 197!,
con el fin de conmemorar Ir creación del MJ:listerio de Tra~

bajo en 8 de' mayo. de 1920. siendo a la sazón Presidente de"I
Consejo de Ministros el excelentísimo señor dolÍ Eduardo Dato, y
al mismo tiempo reccmpemar el trabajo 'de in~estigació:l 'de
temas relacionados con la compelencia de este DepartameJ,"lto

. ministerial, consideró oportuno crear un premio anual con ·el
nombre del citado polític.o.

En su virt,-:d, esta Subsecretaria ha tC:lido ~ bien disponer:

.. 1.0 Se convoca para el .presente añ'o el premio ..Eduardo
Dato», dotado con 100.000 pesetas. para premíar el trabajo
monográfico inédito que, bajo el título ..La regulación de los con~

flietos cofectivos dEr trabaio en el Derecho Comparado», se consi·
dere acreditativo del mismo.

2.°. Los trabaios~que concurran deberan tener U:l mínimo
de 200 folios ,~a doble espacio y se presentarán en el R~¡stro

general riel Ministerio de Tntbajo. dirigidos al Director del Ga
binete de Relaclones públkas. por triplicado. bajo un lema, que
figurará a la cabecera de lps mismos, debiendo ir acompañados
de un sobre cerrado, e:l el que bajo el mismo lema se con
tenga una plica can el nombre, domicilio y demás circunstancias-
personales del autor. . •

Serán. rechazados automáticamente los trabajos que no se
,presenten- en las cO:ldiciones señaladas. "

3.0 El' plazo para la ·preséntación de los trábaios finali
zará. a ·las trece horas del día 8' de mayb de 1975.

4.° El premio lo otorgará. uri JuradP. presidido por el ilus
trísimo señor Subsecretario- del Deparfamebto del que formarán
parte los Presidentes o Académicos que por las mismas se
designen de las Reales- Acadamias de' Legislación y Jurispru
dencia,. y de Morales y Politicas; el Preside:lte del Tribunal
Central de Trabajo. el Pre,sidente del Instituto Nacional de Pre
visión y los ílustrisimos senares Directores generales del Mi
nisterio de Trabajo, actuando como Secretario, con voz, pero
sin voto. el nustrísimo. señor Vicesécretario de Estudios de ·la
Secretaría General Técnica. El atu€rdo se adoptará por mayo
ría d(' votos. siendo dirimente, en caso de empate el del pre
sidente.

5.0 La decisión se hará públic~ antes del 1 de octubre de
1975: Si las obras presentadas no reun~ran los valores exigidos, .
!,!l prerl\io se declarará de~ierto.
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• Albacete 4,000.000 Málagol 5.000.000
Almería 5.000.000 M')rcia 4 .000 ./}OO
Avila 3.000.000 Orensa 4.000.000

'Badajoz .. 5.000.000 Navarra 4.000.000
,Baleares 4.000."000 Pplmas (La~) 4.000.000
Burgos ............... 4.000.000 Ponteved'ra 4.000.000
Cáceres 5.~.OOO Salamf-nc~ .:::::::: 3.000.000

15 10 25 Cádiz .~.............. ~ 6. .000 S6.nta Cruz de Te-
Ciudad Real 5.000;000 nerife 4.000.000
Córdoba 5.000.000 Segovia 3.000.000
Coruña (La'> ...... 4.000.000 Sevilla ..... ~... 6.000.000
Cuenca 4.OQO.000 Tarragona 3,000.000

10 10 Gerona 4.000.000- Teruel .............. 4.00C'.OOO
Granada 4.000.000 TC'ledo .............. 5.000.000
Guadalaja~~ 3.000.000 Zarr.ora .. .... .:' 3.000.000

. Huelva .. 5.000.000 Ceut"1. ................. 1.000.000 ~

.Huesca .. 3.000~OOO Melilla 1:000.000
Ja.én ................ 6.000.000 Sahará 5.0oo;QOO
Lugo ................ 4.000.000
Madiia. 2.500.000 Total .. 148.500.000
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ORDEN de, 18 de agosto de 1974 p01' la que se oon
ceden subvenciones a divúsas provincias para'mi-
tigar el paro obrero.. ~

3.6..

3.7.

3.8.

4.1. El lenguale en el deficiente
mental; Su desarrollo y. enri
quecimiento; Corrección de

_anomalías , .
42. Educación ,y reeducación p~i-

comotriz ,...... . .
4.3. Música; canto y ritmo ~n la

reclJ¡leración del deficiente ..
4.4. Psicoterapia: l{ldlca, psicodra-.

me., técnicas de expresión,
etcétera .. .. ..

4.5. La Educación F)sica: d~por

tes y vida_a.l aire libre ("SCOl1
tismo,,) en la Educación Espe
dal ... ... ...

4.6. Salud y cuidadó del nil10 de
ficiente: ejercici9.. juegos.des
canso, sueño, dieta alim~nti

ticia. indisposiciones más co
munes, primeros auxilios, ,ser
vicios públicos sanitarios, etc.

4.7. La formación,1 religiosa y mo
ral en el deficiente· ...

4.8. El mobiliario y material "di
dáctico en Educación Espe
cial; juegos educativos; des
rrip.s;ión, confección y em-
pleo .

4.9. Profesiografía especiaL Ma
nualización. pre-taIleI', inicia~

• ción y formación profesional
en el deficiente mental; ac
ceso y ajuste a la vida pro
fesional; talleres protegidos,
etcétera '..

4.10. Deontologia
-' educador en

cia]

blemas familiares; adaptación,
cooperación e in legración 80
'cial; la asistencia -social en
Educación Especial; etc.
Organización escolar en Ectu
c;ación Especial: Organización'
y administración' de la insti·
tudón educativa; programas;
.calendario y horario escola.
res; fichas y registros del su
jeto de Educación Es,pecial;
ir1'stituciones. cireun Y, para-
escolares; etc , : .
Control p",ri6dico y evalua.
ción de la recuperación del
defiCiente; trabalo en equipo;
el informe ,de]o~ diversos es-
pecialistsa: etc. . .
Historia -de la Educación Es
pecial y de sus 'nstituciones.
La9islación mbre Educación
Especial (escolar social:y la
boraD en Esoa1''1a y c.ompa
rada con otros países; Direc
trices aduules de la Educa'
ción Especiál

4. Técnicas educativas cspecíJ'icas y
actividades comolem~l1tarias.
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6." U't .obra" pr4"miad-a paRará a ser propiedad del Ministerio
de -Trabajo, que la publicará por su cuenta a través del Servi~

cio de Publicaciones del Departamento.

Se podrá recomendar a dicho Servi.cio la publicaciÓJ'l de·aque,
Hos trabajos que, au'l no habiendo sido premiados, reunan con
diciones para elto.

Madrid, 12 de agosto de 1974.--=-EJ 'Subs~>cretarlQ, Tore Ortí .•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLVCION de la Delegcff:ión provincial deCuen
ca por laque-' se. autoriza _el establecimiento de
la linea ,eléctrica que s/t cita.

Visró '~l ex~ediente incoado' en la Secció¡l de Industria d~
Lsta ~)elegacién Prcvjncial del' Ministerio de Industria en Cuan·
ca, a petición de ..Hidroeléctrica Espa,ñol.a, S. ~.",con dQmi<:ilio
en Madrid, calle Claudio·Coello. número 55, solIcitando autopza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
ble.cimiento de una linea eléctrica, y cumplidos' los trámites
re ·lamentarios ordenado's en el capitulo III· del Decreto 2617/
1966 sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas" en el capí·
tulo III del Reglamento aprobado por DecrMo 21319/1966 sobre
expropiación f\?I:zosa y sanciones en materia. l1e instalaciones
eléctricas y de acuerdo c;on lo oreepado en le. Orden ~e este
MinisterÍQ' d!." 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de nOVIembre
de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria, _ .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca'; a 'propuesta de la Sección correspondHmle,ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A,», la instalación
de una linea eléctrioa, cuyas cElracter'ísticas princip*s bon las
¡;iguientes: .

Aerea, trifásica, un solo circuito, a 2.0 KV., con una longitud
total de 14.543 m~tros y una capacidad de transpó'rte de 2.800
kilovoltios amperios, conductor aluminio-acero de 116,2 milíme
tras'cuadrados. d~ sección total y, apoyos metálicos, con origen
en la de circunvalación Horcajp, de Sa,ntiago, al centro de trans:
formaci'ón 20/15' KV, y final en línee, de media tensión, en
YilIañmyor de Santiago.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
~ectrica que se autoriza; a los,. eLectos señalados. en ·la, Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzo~a y Sancione's en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación d.e 2ú-·
de octubre de 1966. .

Esta instalación no podrá entrai' en servicio mientras no:
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro- ..
yec~o de ejecución p~viocumplimientode los trámites que se
señaJau en el capítulo ~V del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. -

Cuenca, 19,de julio'de 1974.~El Delegado provincial, Rafael
Gómez del Valle y Egea.-H.441-C.

RESOLUCION de la De.legación Provincial de Ge
rana' por la que se autoriza y declara- la, utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el 'exp€'diente ·65-74/603, incoado en esta Delegación Pro·
viudal -a instancia de «Fuerzas Eléctticasde Cataluña, S. A.»,
con domicilio en plaza de Cataluña, .2, Barcelona. solicitando
autorizaci~n y deClaración en cOOjcreto de utilidad pública para
el establecimiento de -llna línea de A. T. Y ~stación tr~nsforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentários ordenadds en el
capítulo 111 del Decréto 2617/1966 sobre autorización de insta.,
laciones eléctricas, e:-t el capítulo 111 del Reglamento apro~
bado por Decreto 2619/1966 sobre ex¡1ro.piación forzosa y s8Jlcio
nes en matéria de instalaciones eléctricas y "deacuerdó con
lo ordenado en la Ley d¡;) 24 de novi"embre de 1939 sobre' Ordena~
dón y Defensa de la Industria, "'

'Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

> Autorizara la- Empre&a. «Fuerzas Eléctricas de' Cataluña,
Sociedad Anónima», la ínstalació:} de la línea de A. T. a E. T.
"Pujo!», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de'servi
cio de sus redes de distribución, cuyas prÍnclpalescarac1.eristicCl.s
son las siguientes:

Linea de A_ T.

()l'igen de la línl~a: Apoyo sinnúmero de la línea a palamós,
Final de la misma: E:1 la E. T. «Puj?l~ ..

Término a que afecta: Calonge.
Tensión en K V.: ~.
Tipo de .línea: Aé.rQ8., trifásica, _de un solo circuito.
Longitud. en kilómetros: 0,022. .•
Conductores: Alumin.io:'acero - de 54,59 milímetros cujidrados

de sección.
Mat.eriaL Apoyes de. madera y hormigón co:) aÜ:iladores de

vidrio.

Estación transformadora

Tipo' Intemperie, sobre apo.yos de hormigón, con transforma·
dor de 50 KVA., a 25/0,229-0,127 KV:

Declarar en concreto la utilidad publica de-la bstalación eIée':'
trica que se il-utor)za. alas efectos señalados- en 'la-'tey "101
1~6 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
lnsta,l:aciones Eléctricas v su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. -' .. ..

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
. ante la Dirección General de la Energía y Combl.,lstibles en el
plazo de quince días; a partir de la. fecha... de la publicación
de esta Resoluetón. . , -

Gerona, 26 de junio de- 1974.-El Delegado provincial, J, Fri
gola Casassas.-1l.486~C.

17887 RESOLUCION de la Delegación ProvinCial de Ge
'rona por la que se autoriza y declara l(l utilidad
pública en. concreto de la iRstalación eléctrica
que se cita.

. Visto el expediente incoado en est'a Delegació1-1 Provincial
a· ínstancia de "Hijos de José 8<15501s, S. A.~, con domicilio, en
avenida de Gerona, 2,. Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de. utilidad pública, para el estaQlecim~ento
de una línea de alta tensión y estación transformadora, y
{'lfinplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos lH del Decreto 261'U1966 sobre autorización de instalaciones
eléctriu.l~ y en el capítulo III del Reglamento' aprobado por
Decreto 2619/1966 .<:obre' expropiación forzosa y ,,§.anciotlGs en
materia de il,1st.a13.ciones 'eléctric-a-s. y- de acuQrdc con loordc
nado en la,.Ley de 24 de noviembre_ de~1939 sobre ordenación
y defensa de la industria,. . _ .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indu.stna de
Gerona, a propuestalje la SeccióncolTespondiente, ha resuelto:

Autorizar a. la Empresa «Hijos de José. Bassols, S. A.», la
instalación de la línea de alta, tensión a estación tránsformadora
,~Renart",. con el fin 'de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distiibución, cuyas prihcipales carac-
terístiCas son las siguientes: .

Línea de alta tensión

üligen de la ¡ín~a; Apoyo sin lJúmero ge la lín€a que une las
estaciones transformadoras «Rodom'l~·y "Les Fonts~,

Final de la misma: En la nueva estación transformadora
"Renart».

Término municipal él que af8cta: Olot..
Tensión en KV.: 25, '
Tipo de Jíneá: Aérea, trifásica 'de un solo circuHo.
Longitud'en kilómetros; 0,054.
Conductores: Aluminio~acero de 4:1,05 milím&,t.toi; clladradns

dé sección. ' •
Material: Apov_os de madera con zanca de hormigón, aisla-

dores de vidr'io.: '

Esta.ción transformadora

Edificio con transformador cl.t:l '75 KVAa 25/0,380-0;'220 KV.

bedarar, en_ conci'eto,_ la utilidad públic.a de la instatación
eléctricél que se autoriza, a los efectos señalados en ia Ley 10/
196tr" sobre expropiación forz;osa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas ysu Reglamento de aplícaciqn de 20 de
.octubre de 19M. . '

Contra esta resolución -cahe interponerse recurso de alzada
ante la DireccL~n General de :a Energía y Combustibles en -el
plazo de qu¡nce ~Uas, a partir de I-u fecha de la publicación
de esta res,)hu;:(m. ;

. Gerona, 9 de agosto de 1974.--El Delegacio pndincial-, J. Fri
gola Casassa$,-1l.,j65·C.

R.ESOLUC10N de la DeÚgo'ción ProvÚH:ial de l.a
Coruña por la, qué se declara, en concreíú. la
utilidad -publica de la instalación eléctrica que
se cita

Visto el expedi,ente incoado en la Sección de Industria ,de
esta Delegación del Mimsterio. de Industria de La Coruna,
a petición de Capitanía Generulde la octava Región Militar,


